
Objetivo 1
Fortalecer la formacion integral de las y los estudiantges del Inst ituto 

Tecnologico Superior de Tepexi de Rodriguez.

Estrategia 1
Consolidar al ITSTR como un organismo educat ivo de calidad e 

inovacion.

Meta 1.4. Para 2030, garant izar que todos los hombres y mujeres, en 

part icular los pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a los 

recursos económicos, así como acceso a los servicios básicos, la 

propiedad y el control de las t ierras y otros bienes, la herencia, los recursos 

naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los servicios financieros, 

incluida la microfinanciación.

Meta 1.5. Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas 

que se encuentran en situaciones vulnerables y reducir su exposición y 

vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras 

crisis y desastres económicos, sociales y ambientales.

Meta 4.5. De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la 

educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la 

enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, 

incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños 

en situaciones de vulnerabilidad.

Meta 4.4. De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de 

jóvenes y adultos que t ienen las competencias necesarias, en part icular 

técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el t rabajo decente y el 

emprendimiento.

Meta 4.5. De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la 

educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la 

enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, 

incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños 

en situaciones de vulnerabilidad.

Meta 1.b. Crear marcos normat ivos sólidos en los planos nacional, regional 

e internacional, sobre la base de estrategias de desarrollo en favor de los 

pobres que tengan en cuenta las cuest iones de género, a fin de apoyar la 

inversión acelerada en medidas para erradicar la pobreza.

Meta 4.c. De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de 

docentes calificados, incluso mediante la cooperación internacional para 

la formación de docentes en los países en desarrollo, especialmente los 

países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo.

Meta 4.5. De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la 

educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la 

enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, 

incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños 

en situaciones de vulnerabilidad.

Meta 4.6. De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción 

considerable de los adultos, tanto hombres como mujeres, estén 

alfabet izados y tengan nociones elementales de aritmét ica.

Meta 4.4. De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de 

jóvenes y adultos que t ienen las competencias necesarias, en part icular 

técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el t rabajo decente y el 

emprendimiento.

Meta 4.5. De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la 

educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la 

enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, 

incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños 

en situaciones de vulnerabilidad.

Estrategia 2
Impulsar la vinculacion product iva y social en la region, para el 

fortalecimiento de apt itudes y habilidades de las y los estudiantes

Meta 10.3. Garant izar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad 

de resultados, incluso eliminando las leyes, polít icas y práct icas 

discriminatorias y promoviendo legislaciones, polít icas y medidas 

adecuadas a ese respecto.

Meta 11.4. Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el 

patrimonio cultural y natural del mundo.

Meta 4.3. De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los 

hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de 

calidad, incluida la enseñanza universitaria.

Meta 4.4. De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de 

jóvenes y adultos que t ienen las competencias necesarias, en part icular 

técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el t rabajo decente y el 

emprendimiento.

Meta 4.5. De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la 

educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la 

enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, 

incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños 

en situaciones de vulnerabilidad.

PROGRAMA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE TEPEXI DE RODRÍGUEZ 

Temática 1 
Formación Integral de Estudiantes

Línea de acción 1. Incrementar las acreditaciones de los planes de 

estudio y cert ificaciones del sistema de gest ión integral calidad y 

competencias de alumnos y docentes.

Línea de acción 2. Gest ionar la oferta educat iva. Para incrementar el 

numero de carreras ofertadas con mayor pert inencia a la region

Línea de acción 3. Promover act ividades deport ivas, para el desarrollo 

integral de la comunidad tecnológica.

Línea de acción 4. Fomentar mediante la part icipación de expertos, la 

cultura de la sana alimentación y el cuidado de la salud en la 

comunidad tecnológica.

Línea de acción 1. Part icipar de convenios de colaboración con los 

diferentes niveles de gobierno para implementar acciones y 

programas que detonen las act ividades economicas de la region



Meta 4.7. De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los 

conocimientos teóricos y práct icos necesarios para promover el desarrollo 

sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 

sostenible y los est ilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la 

igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la 

ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la 

contribución de la cultura al desarrollo sostenible.

Meta 4.b. De aquí a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el 

número de becas disponibles para los países en desarrollo, en part icular 

los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en 

desarrollo y los países africanos, a fin de que sus estudiantes puedan 

matricularse en programas de enseñanza superior, incluidos programas de 

formación profesional y programas técnicos, cient íficos, de ingeniería y de 

tecnología de la información y las comunicaciones, de países desarrollados 

y otros países en desarrollo.

Meta 8.9. De aquí a 2030, elaborar y poner en práct ica polít icas 

encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de 

t rabajo y promueva la cultura y los productos locales.

Meta 8.b. De aquí a 2020, desarrollar y poner en marcha una estrategia 

mundial para el empleo de los jóvenes y aplicar el Pacto Mundial para el 

Empleo de la Organización Internacional del Trabajo.

Estrategia 3
Fomentar la formacion estudiant il bajo un enfoque de humanismo 

civico, et ico y reflexivo

Meta 9.5. Aumentar la invest igación cient ífica y mejorar la capacidad 

tecnológica de los sectores industriales de todos los países, en part icular 

los países en desarrollo, entre otras cosas fomentando la innovación y 

aumentando considerablemente, de aquí a 2030, el número de personas 

que trabajan en invest igación y desarrollo por millón de habitantes y los 

gastos de los sectores público y privado en invest igación y desarrollo.

Meta 9.b. Apoyar el desarrollo de tecnologías, la invest igación y la 

innovación nacionales en los países en desarrollo, incluso garant izando un 

entorno normat ivo propicio a la diversificación industrial y la adición de 

valor a los productos básicos, entre otras cosas.

Estrategia 4
Fortalecer mecanismos de permanencia y atracción estudiant il en la 

región

Línea de acción 1. Ofertar y difundir becas a los estudiantes por medio 

de programas federales, estatales e inst itucionales.

Meta 4.b. De aquí a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el 

número de becas disponibles para los países en desarrollo, en part icular 

los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en 

desarrollo y los países africanos, a fin de que sus estudiantes puedan 

matricularse en programas de enseñanza superior, incluidos programas de 

formación profesional y programas técnicos, cient íficos, de ingeniería y de 

tecnología de la información y las comunicaciones, de países desarrollados 

y otros países en desarrollo.

Meta 10.3. Garant izar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad 

de resultados, incluso eliminando las leyes, polít icas y práct icas 

discriminatorias y promoviendo legislaciones, polít icas y medidas 

adecuadas a ese respecto.

Meta 10.4. Adoptar polít icas, especialmente fiscales, salariales y de 

protección social, y lograr progresivamente una mayor igualdad.

Meta 11.1. De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a 

viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar 

los barrios marginales.

Meta 11.4. Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el 

patrimonio cultural y natural del mundo.

Línea de acción 3. Fortalecer la vinculacion con las inst ituciones de 

educacion media superior para incrementar la captacion de 

estudiantes

Estrategia Transversal de Infraestructura. Gestionar infraestructura
 adecuada para propiciar el desarrollo integral de las y los estudiantes

Línea de acción 1. Gest ionar la adquisición, adecuación y/o 

mantenimiento de equipo e infraestructura escolar para el 

mejoramiento del desarrollo tecnológico y social en la región.

Meta 4.a.  Construir y adecuar instalaciones educat ivas que tengan en 

cuenta las necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las 

diferencias de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no 

violentos, inclusivos y eficaces para todos.

Meta 4.a.  Construir y adecuar instalaciones educat ivas que tengan en 

cuenta las necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las 

diferencias de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje seguros, no 

violentos, inclusivos y eficaces para todos.

Estrategia Transversal de Pueblos Originarios
Impulsar un modelo de educación con ident idad y pert inencia cultural

Meta 5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y 

las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la t rata y la 

explotación sexual y otros t ipos de explotación.

Meta 10.3. Garant izar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad 

de resultados, incluso eliminando las leyes, polít icas y práct icas 

discriminatorias y promoviendo legislaciones, polít icas y medidas 

adecuadas a ese respecto.

Línea de acción 2. Fortalecer el esquema de educacion dual en las 

diferentes carreras ofertadas para la inclusion de los estudiantes en el 

campo laboral

Línea de acción 1. Promover una formacion humanista entre todos los 

integrantes de la comunidad tecnologica. Por medio de la realizacion 

de campañas y foros que fomentes los valores, et ica y la cultura de 

lalegalidad.

Línea de acción 2. Incrementar la difusión de la oferta educat iva 

Línea de acción 2. Adecuar y mantener la infraestructura del ITSTR a 

t ravés de sus programas de mantenimiento y equipamiento, para 

garant izar el acceso a las personas con discapacidad.

Línea de acción 1. Impulsar a la ciudadanía a part icipar en act ividades 

académicas-culturales de rescate y conservación de lenguas 

indígenas.  



Meta 9.5. Aumentar la invest igación cient ífica y mejorar la capacidad 

tecnológica de los sectores industriales de todos los países, en part icular 

los países en desarrollo, entre otras cosas fomentando la innovación y 

aumentando considerablemente, de aquí a 2030, el número de personas 

que trabajan en invest igación y desarrollo por millón de habitantes y los 

gastos de los sectores público y privado en invest igación y desarrollo.

Meta 9.b. Apoyar el desarrollo de tecnologías, la invest igación y la 

innovación nacionales en los países en desarrollo, incluso garant izando un 

entorno normat ivo propicio a la diversificación industrial y la adición de 

valor a los productos básicos, entre otras cosas.

Línea de acción 3. Fomentar acciones y act ividades que incent iven la 

valorización de los pueblos originarios.

Estrategia Transversal de Igualdad Sustantiva Consolidar un sistema 

de educación inclusivo y con perspect iva de género

Meta 10.3. Garant izar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad 

de resultados, incluso eliminando las leyes, polít icas y práct icas 

discriminatorias y promoviendo legislaciones, polít icas y medidas 

adecuadas a ese respecto.

Meta 10.4. Adoptar polít icas, especialmente fiscales, salariales y de 

protección social, y lograr progresivamente una mayor igualdad.

Meta 11.1. De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a 

viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar 

los barrios marginales.

Meta 11.4. Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el 

patrimonio cultural y natural del mundo.

Meta 10.3. Garant izar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad 

de resultados, incluso eliminando las leyes, polít icas y práct icas 

discriminatorias y promoviendo legislaciones, polít icas y medidas 

adecuadas a ese respecto.

Meta 10.4. Adoptar polít icas, especialmente fiscales, salariales y de 

protección social, y lograr progresivamente una mayor igualdad.

Meta 11.1. De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a 

viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar 

los barrios marginales.

Meta 11.4. Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el 

patrimonio cultural y natural del mundo.

Línea de acción 3. Promover los beneficios de bienestar social para las 

mujeres y los grupos en situación de vulnerabilidad para su 

part icipación y atención.

Meta 10.2. De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, 

económica y polít ica de todas las personas, independientemente de su 

edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 

económica u otra condición.

Línea de acción 4. Propiciar el ingreso de manera incluyente y con 

perspect iva de género a los candidatos en los programas educat ivos 

que se ofertan, según la capacidad operat iva del ITSTR.

Meta 11.1. De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a 

viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar 

los barrios marginales.

Línea de acción 5. Impulsar programas para la educación inclusiva, 

con perspect iva de género por medio de su sistema de Gest ión 

Integral.

Meta 4.5. De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la 

educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la 

enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, 

incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños 

en situaciones de vulnerabilidad.

Estrategia Transversal Cuidado Ambiental y Atención al Cambio 
Climático 
Fortalecer la cultura medio ambiental innovadora basada en el 

desarrollo sostenible

Línea de acción 1. Realizar campañas de concient ización para la 

mejora de hábitos personales y ambientales.

Línea de acción 2. Generar proyectos de invest igación y/o desarrollo 

tecnológico, dirigidos al desarrollo sostenible aplicando y generando 

conocimiento en beneficio a grupos vulnerables de la región.

Meta 4.7. De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los 

conocimientos teóricos y práct icos necesarios para promover el desarrollo 

sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 

sostenible y los est ilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la 

igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la 

ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la 

contribución de la cultura al desarrollo sostenible.

Meta 4.7. De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los 

conocimientos teóricos y práct icos necesarios para promover el desarrollo 

sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo 

sostenible y los est ilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la 

igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la 

ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la 

contribución de la cultura al desarrollo sostenible.

Meta 13.3. Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e 

inst itucional respecto de la mit igación del cambio climát ico, la adaptación 

a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana.

Línea de acción 4. Fortalecer la part icipación de estudiantes y/o 

profesores en estadías técnicas, foros cient íficos, eventos de difusión 

y divulgación de la act ividad cient ífica, tecnológica y de innovación, 

dirigidas a condiciones del cambio climát ico y sostenibilidad. 

Meta 9.5. Aumentar la invest igación cient ífica y mejorar la capacidad 

tecnológica de los sectores industriales de todos los países, en part icular 

los países en desarrollo, entre otras cosas fomentando la innovación y 

aumentando considerablemente, de aquí a 2030, el número de personas 

que trabajan en invest igación y desarrollo por millón de habitantes y los 

gastos de los sectores público y privado en invest igación y desarrollo.

Línea de acción 2. Realizar campañas, plat icas y/o conferencias en la 

comunidad tecnológica y en la región, sobre la importancia de la 

interculturalidad para su revaloración.

Línea de acción 3. Fomentar la part icipación de la comunidad 

tecnológica, en procesos y/o act ividades relacionadas con el cuidado 

del medio ambiente.

Línea de acción 2. Incrementar la part icipación de la sociedad, 

mediante act ividades culturales y t radicionales de la región.

Línea de acción 1. Gest ionar la adquisición y/o adecuación de 

infraestructura y equipamiento para la realización de deporte 

adaptado.


